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He revisado los estados financieros de la Compuñia FOURTOWERS SA. que 
comprenden el estado de sruación financiera porel año terminado al 51 de Diciembre 
del 2015, y el comespondiente estado de resultado imegral, de cambios en cl 
patrmomso y de fujos de efectivo por el año termmado en esa fecha. Estos estados 

tinsncieros son responsabilidad de la Admmstración de la Compaña Mi 
responsabrlidad consiste en emutr un mforme Sobre esos estados financieros en base a 

Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cífas y 
revelaciones en los estados financieros, y mediente el uso de las atribuciones y 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas cn el articulo 279 de la Ley de 
Compañías y la Resolución No. 921450014 que contiene el "Reglamento que 
establece los requisitos mismos que deben contener los informes de los comisanos 
¿de las compañías sujetas al contro! de la Supermtendencia de Compañias” Como 
parte de esta revision, cfectue prucbas del cumplimiento por parte de la Compañía 
FOLKLOWEKS $ A, yo sus Admimstradores, en relgción a 

El cumplumiento por parte de los admunistradores, de normas legales, estatutanas y 
reglamentarss, usé como de las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

ln correspondencia, los libros de actas de junta general y de directorio, libro 
talonario, libro de dcciones y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad, se 

llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones legales. 
St la custodia y conservación de bienes de la Compañia son adecuados. 

¡Que los estados financieros son confiables, han sado elaborados de scuerdo con 
¡Normas Intemacionales de Información Financiera y disposietones promulgadas o. 
permuudas por la Supermiendencia de Compeñías, el Mimsterio de Finanzas del 
"Ecuador y surgen de los registros contables de la Compañía. 

Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mi opinión, se 
'consuderen incumplimientos por pare de la Compañía FOURTOWERS $ A., con las 

disposiciones mencionadas en el párrafo 2, por el año termmnado el 31 de Diciembre 
del 2015 
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4. No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los Administradores de la 
Compañia en relación con mi remisión y oras pruebas efectuadas. 

5. En baseza mi revisión y otras prucbas efectuadas, no ha llegado a mi conocimiento. 
umgun asunto con respecto a los procedimientos de conto! micro de la Compañía, 
<umplimento de presentación de garantías por parte de los admmistradores, omusión 

de astemos en el orden del día de las Juntas Generales. propuesta de renovación de 
los adaunustradores y denuncias sobre la gesnón de administradores, que me hucsera 
pensar que deban ser formados a ustedes 

6 En mi opimon los estados financieros examinados presentan razonablemente la 
iuación financiera de la Compañía FOURTOWERS $ A. al 31 de Diciembre del 

2015, de conformidad con Normas Internacionales de Informacion Financiera: 
   

  

Guayaquil, Ecuador 
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